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INTRODUCCIÓN

La enfermedad por Coronavirus-2019 (COVID-19) es la enfermedad produ-
cida por un nuevo tipo de coronavirus denominado Virus del Síndrome Res-
piratorio Agudo Severo (SARS-CoV-2) que afecta a los humanos, reportado 
por primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de 
Hubei, en china. La epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo 
declarada una pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de 
marzo del 2020. 

El día 6 de marzo del 2020 se reportó el primer caso de infección por corona-
virus en el Perú. Ante este panorama, se tomaron medidas como la vigilan-
cia epidemiológica que abarca desde la búsqueda de casos sospechosos por 
contacto cercano y su cuarentena estricta, hasta el aislamiento de los casos 
confirmados, ya sea domiciliario u hospitalario, dependiendo de la gravedad; 
así como también, la realización de procedimientos de laboratorio (seroló-
gicos y moleculares) para el diagnóstico de casos de COVID-19. Adicional-
mente se implementaron medidas para el manejo clínico adecuado de ca-
sos positivos y su comunicación para investigación epidemiológica, así como 
medidas básicas de prevención y disminución del riesgo de transmisión en 
centros hospitalarios y no hospitalarios.

La exposición al virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad del COVID-19, 
representa un riesgo biológico por su comportamiento epidémico y alta 
transmisibilidad. Siendo que los centros laborales constituyen espacios de 
exposición y contagio, se deben considerar medidas para su vigilancia, pre-
vención y control. 

La transmisión comunitaria del SARS-CoV-2 difícilmente será eliminada a 
corto plazo debido a la elevada transmisibilidad del virus y prevalencia de 
comorbilidades, como la obesidad, hipertensión arterial y diabetes mellitus 
entre otras, las cuales son factores de riesgo para desarrollar formas severas 
de COVID-19.

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en las normas de salud vigente y la 
Resolución Ministerial N° 1275-2021/MINSA, que aprueba la Directiva Ad-
ministrativa N° 321 -MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que esta-
blece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, se aprueba este 
documento técnico normativo.
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE DISPOSICIONES
PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL
DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES CON RIESGO
DE EXPOSICIÓN A SARS-COV-2 DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DIEGO QUISPE TITO

I. DATOS DE LA ENTIDAD
La Universidad Nacional Diego Quispe Tito (UNDQT), de 
conformidad a la Ley N° 30220,  Ley Universitaria y a la 
Ley N° 30597, Ley de Denominación, es una comunidad 
académica artística, con Personeria Jurídica de Derecho 
Público Interno, orientado a la formación de profesio-
nales en Artes Visuales, Conservación y Restauración de 
Obras de Arte y Educación Artística, con un enfoque ín-
tegramente humanista, científica y artística que desarro-
lla valores deontológicos, éticos, morales y cívicos, con 
actitudes de responsabilidad, solidaridad y conciencia 
de respeto por la realidad pluricultural y multilingüe, de 
acuerdo con las necesidades locales, regionales y nacio-
nales, tiene autonomía académica, económica, adminis-
trativa, normativa y otras con sujeción a Ley, de confor-
midad con la Constitución Política del Perú, sin injerencia 
de intereses que distorcionen sus principios y fines. Está 
integrado por profesores, estudiantes y graduados. Los 
trabajadores no docentes (personal administrativo) inte-
gran la comunidad universitaria, dentro de los límites que 
establece la Ley N° 30220,  Ley Universitaria y el Estatuto 
de la Universidad. Nuestra Institución cuenta con cuatro 
(04) locales para la prestación del servicio educativo ar-
tístico, distribuidos de la sdiguiente manera:  

Sede Central: Calle Marqués N° 271, Distrito, Provincia y 
Departamento del Cusco

Sede Pumacurco: Calle Pumacurco N° 491, Distrito, Pro-
vincia y Departamento del Cusco.

Sede Desconcentrada de Checacupe: Calle Tupac Amaru 
s/n,  Distrito de Checacupe, Provincia de Canchis y Depar-
tamento del Cusco.

Sede Desconcentrada de Calca: Jirón  Ucayali s/n, Distri-
to y Provincia de Calca, Departamento del Cusco.

II. DATOS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD
 Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

2.1. Miembros Titulares de la Entidad:
• CPC Julia CABRERA PILCO: Directora Gene-

ral de Administración.

• Lic. Freddy Alberto CHAMBI QUISPE: Coor-
dinador Académico Sede Desconcentrada 
de Checacupe.

• Art. Enrique CUEVAS MAMANI: Coordinador 
Académico Sede Desconcentrada de Calca.

2.2. Miembros Titulares de los Trabajadores:
• Ing. Pedro Américo GUZMÁN VALLENAS: 

Presidente CSST-UNDQT.
• S.P. Carlos Alberto BECERRA MARMANILLO: 

Secretario CSST-UNDQT.
• Lic. Jacqueline Zoraida RODRÍGUEZ CHÁ-

VEZ: Docente Nombrada.

2.3.  Miembros Suplentes de la Entidad:
• CPC Judith CCAHUANA ENRIQUEZ: Jefa de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
• Art. Eustaquio RAMOS CANDIA: Represen-

tante Docente.
• Lic. Luis Gilbert PALMA ESCALANTE: Repre-

sentante Docente.

2.4. Miembros Suplentes de los Trabajadores:
• Lic. Rocío Ananí VELAZCO ZUÑIGA: Repre-

sentante Docente.
• Mag. Lucio Vita GUTIERREZ MENDOZA: Re-

presentante Docente.
• Lic. Maritza GUTIERREZ ESQUIVEL: Repre-

sentante Administrativo.

2.5. Equipo Profesional del Departamento Médico:
• Heidi BERRIO FUENTES: Médico Cirujano.
• Hermelinda RUIS TAIPE: Licenciada en En-

fermería.
• Soraida PILCO LOAIZA: Licenciada en Psico-

logía.

III. FINALIDAD
Contribuir a la disminución de riesgo de transmisión de la 
COVID-19 en la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, 
implementando y manteniendo las disposiciones genera-
les para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
los trabajadores con riesgo de exposición.

IV. OBJETIVOS

4.1. Objetivo General
Establecer las Disposiciones para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajado-
res y directivos de la Universidad Nacional Diego 
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Quispe Tito con riesgo de exposición al SARS-
CoV2 (COVID-19), que se incorporarán paulati-
namente al trabajo presencial, semi presencial o 
remoto, según sea el caso. 

4.2. Objetivos Específicos
4.2.1.  Establecer Disposiciones para la vigilan-

cia, prevención y control de la salud de 
los trabajadores que realizan actividades 
durante la pandemia con riesgo de expo-
sición al COVID-19.

4.2.2.  Establecer Disposiciones para el regreso 
y reincorporación de trabajadores de la 
UNDQT al trabajo presencial, semi pre-
sencial o remoto en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. 

4.2.3. Garantizar la sostenibilidad de las medi-
das de vigilancia, prevención y control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2. 

V. ALCANCE Y VIGENCIA
La presente Directiva es de obligatorio cumplimien-
to para todos los directivos, los trabajadores docentes, 
personal administrativo y estudiantes de la sede central 
del Cusco en sus dos locales, como también en las sedes 
desconcentradas de Checacupe y Calca, también es de 
alcance obligatorio a los  proveedores, contratistas y pú-
blico usuario que acceden a las instalaciones de nuestras 
sedes durante la emergencia sanitaria a nivel nacional 
declarada por el Poder Ejecutivo a causa de la pandemia 
COVID-19.

VI. TERMINOLOGÍA
1. Aislamiento domiciliario: Es la intervención de salud 

pública por el cual una persona con sintomatología, 
confirmada o no a COVID-19, se le restringe el despla-
zamiento y se le separa de las personas sanas para evi-
tar la diseminación de la infección, por 14 días desde 
el inicio de los síntomas, suspendiendo todas las acti-
vidades que se realizan fuera del domicilio, incluyendo 
aquellas consideradas como servicios esenciales.

2. Alta epidemiológica: Transcurridos 14 días luego del 
inicio de síntomas, el caso estará en condiciones de 
alta, desde el punto de vista epidemiológico, siempre 
y cuando clínicamente se haya recuperado, según el 
documento técnico “Prevención, Diagnóstico y Trata-
miento de Personas Afectadas por la COVID-19 en el 
Perú”.

3. Barrera física para el trabajo: Son los elementos que 

disminuyen el riesgo de contacto directo entre dos 
o más personas y que contribuye con el objetivo de 
reducir el riesgo de transmisión.

4. Caso sospechoso: De acuerdo con la alerta epide-
miológica emitida por el Centro Nacional de Epide-
miología Prevención y Control de Enfermedades del 
Ministerio de Salud vigente. Persona que cumpla con 
cualquiera de los siguientes criterios clínicos:   Pa-
ciente con síntomas de infección respiratoria aguda, 
que presente tos y/o dolor de garganta y además uno 
o más de los siguientes signos/síntomas: Malestar 
general, Fiebre, Cefalea, Congestión nasal, Diarrea, 
Dificultad para respirar (señal de alarma), Perdida del 
gusto (ageusia), Perdida del olfato (anosmia).

5. Caso confirmado: Caso sospechoso con una prueba 
de laboratorio positiva o reactiva para la COVID-19, 
sea una prueba de reacción de cadena de la polime-
rasa transcriptasa reversa en muestras respiratorias 
RT-PCR y/o una prueba rápida de detección de lgM/
lgG. Entendiendo que aquellos reactivos a la prueba 
han sido expuestos al virus, pudiendo estar cursando 
con la infección.

6. Contacto cercano/directo: Se considera contacto 
cercano de un caso COVID-19 aquellas personas que: 
a) Comparte o compartió el mismo ambiente 

de un caso confirmado de COVID-19 en una 
distancia menor a 1 metro (incluyendo lu-
gar de trabajo, aula, hogar   y otros) por al 
menos 60 minutos sin ninguna medida de 
protección.

b) Tuvo contacto directo con secreciones in-
fecciosas de un caso confirmado de CO-
VID-19.

c) El personal de salud que no ha usado equi-
po de protección personal (EPP) o no ha 
aplicado el protocolo para colocarse, qui-
tarse y/o desechar el EPP durante la evalua-
ción de un caso confirmado por COVID-19.

7. Coronavirus: Es una extensa familia de virus que pue-
den causar enfermedades tanto en animales como en 
humanos. En humanos, causa infecciones respirato-
rias que pueden ir desde el resfriado común hasta en-
fermedades más graves de insuficiencia respiratoria.

8. Cuarentena COVID-19: Es el procedimiento por el 
cual, a una persona asintomática se le restringe el 
desplazamiento fuera de su vivienda o alojamiento 
por un lapso de 14 días o menos según sea el caso 
y que se aplica cuando existe contacto cercano con 
un caso confirmado; a partir del último día de expo-
sición con el caso, también se aplica a aquellos retor-
nantes cuando arriban a una ciudad según criterio de 
la autoridad de salud.
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9. Desinfección: Reducción por medio de sustancias 
químicas y/o métodos físicos del número de microor-
ganismos en una superficie o en el ambiente, hasta 
un nivel que no ponga en riesgo la salud.

10. Grupo de riesgo: Conjunto de personas que presen-
tan características individuales, asociadas a mayor 
vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la CO-
VID-19, identificadas según los factores de riesgo de-
finidos por la autoridad sanitaria., tales como: Edad 
mayor a 65 años, comorbilidades como hipertensión 
arterial, diabetes, obesidad, enfermedades cardio-
vasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, 
otros estados de inmunosupresión y otros que esta-
blezca la Autoridad Nacional Sanitaria a las luces de 
futuras evidencias.

11. Limpieza: Eliminación de todos los materiales inde-
seables (suciedad, mugre, grasa, entre otros) y con 
ellos por arrastre, los microorganismos adheridos a 
las superficies. Se utiliza para tal efecto agua, jabón, 
detergente o sustancia química.

12. Lista de chequeo COVID-19: Instrumento que se utili-
zará para vigilar el riesgo de exposición al SARS-CoV-2 
en el lugar de trabajo. 

13. Mascarilla quirúrgica descartable: Dispositivo médi-
co desechable que cuenta con una capa filtrante para 
evitar la diseminación de microorganismos normal-
mente presentes en la boca, nariz o garganta y evitar 
así la contaminación y propagación de enfermedades 
contagiosas.

14. Mascarilla comunitaria: Equipo de barrera, general-
mente de tela y reutilizable que cubre boca y nariz y 
cumple con las especificaciones descritas en la Reso-
lución Ministerial Nº 135-2020- MINSA para reducir 
la transmisión de enfermedades.

15. Puestos de Trabajo con Riesgo de Exposición a SARS-
CoV-2 (COVID-19): Son aquellos puestos con diferen-
te nivel de riesgo, que dependen del tipo de activi-
dad que realiza. Los niveles de riesgo de los puestos 
de trabajo se clasifican en:
a) Riesgo bajo de exposición: Los trabajos con 

un riesgo de exposición bajo son aquellos 
que no requieren contacto con personas 
que se conozca o se sospeche que están 
infectados con SARS-CoV-2, así como, en 
el que no se tiene contacto cercano y fre-
cuente a menos de 1 metro de distancia 
con el público en general; o en el que, se 
puedan usar o establecer barreras físicas 
para el desarrollo de la actividad laboral.

b) Riesgo mediano de exposición: Los traba-
jos con riesgo mediano de exposición son 
aquellos que requieren contacto cercano y 

frecuente a menos de 1 metro de distan-
cia con el público en general; y que, por las 
condiciones en que se realiza el trabajo no 
se pueda usar o establecer barreras físicas 
para el trabajo.

c) Riesgo alto de exposición: Trabajo con ries-
go potencial de exposición a casos sospe-
chosos o confirmados de COVID-19 u otro 
personal que debe ingresar a los ambien-
tes o lugares de atención de pacientes CO-
VID-19, pero que no se encuentran expues-
tos a aerosoles en el ambiente de trabajo.

d) Riesgo muy alto de exposición: Trabajos 
con contacto, con casos sospechosos y/o 
confirmados de COVID-19 expuesto a aero-
soles en el ambiente de trabajo (trabajado-
res del Sector Salud).

16. Profesional de salud: Es aquel que cumple la función 
de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los 
trabajadores por exposición al COVID-19.

17. Protector respiratorio o respirador descartable: EPP 
destinado fundamentalmente a proteger al trabaja-
dor con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a 
COVID-19. Se consideran los siguientes respiradores 
de características equivalentes con aprobaciones en 
sus países respectivos indicados en la Norma Técni-
ca Peruana Nº 329.201-2020 del Instituto de Calidad 
(INACAL), ejemplos: - N95 (United States NIOSH-42-
CFR84) - FFP2 (Europe EN 149-2001).

18. Prueba rápida COVID-19: Prueba inmunocromato-
gráfica que determina la activación de la respuesta 
inmune de una persona por medio de la presencia 
de anticuerpos en forma de inmunoglobulinas (IgM 
e IgG). Puede identificar una infección actual, re-
ciente o pasada, mas no diferenciarla. Si la prueba 
es reactiva, significa que la persona tiene o tuvo la 
enfermedad; por lo que, es esencial complementar 
los resultados con la clínica del paciente.

19. Prueba RT-PCR en tiempo real: Por sus siglas en in-
glés de “Reacción en Cadena de la Polimerasa trans-
criptasa reversa en tiempo real”, es una prueba que 
permite amplificar un fragmento del material gené-
tico de un patógeno o microorganismo para el diag-
nóstico de una enfermedad; utilizada como prueba 
confirmatoria de COVID-19.

20. Regreso al trabajo post cuarentena por contacto: 
Proceso de retorno al trabajo luego de permanecer 
catorce (14) días en su casa confinado, desde el con-
tacto directo con la persona infectada o el inicio de 
los síntomas. Incluye al trabajador que declara que 
no sufrió la enfermedad, se mantiene clínicamente 
asintomáticos.
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21. Reincorporación al trabajo: Proceso de retorno a la-
borar cuando el trabajador que fue diagnosticado o 
declarado que tuvo la enfermedad por la COVID-19 y 
está de alta epidemiológica.

22. Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST): 
Servicio organizado por la UNDQT, que cumple una 
finalidad esencialmente preventiva con las funciones 
descritas en el artículo 36 de la Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

VII. BASE LEGAL
Dentro de las normativas del Estado para el cumplimiento 
de esta Directiva para la Vigilancia, Prevención y Control 
de la Salud de los trabajadores con riesgo a exposición a 
COVID-19, de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito 
UNDQT se tiene:

• Constitución Política del Perú.
• Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales 

y su modificatoria
• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

y modificatorias.
• Ley N° 30222, Ley que Modifica la Ley N° 29783 Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Decreto Supremo N° 005-2012-TR Reglamento de la 

Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Decreto Supremo N° 001-2021-TR Decreto Supremo 

que modifica diversos artículos del Reglamento de la 
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Traba-
jo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y 
sus modificatorias.

• Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece di-
versas medidas excepcionales y temporales para pre-
venir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en 
el territorio nacional.

• Decreto Legislativo N° 1499, Decreto Legislativo que 
establece diversas medidas para garantizar y fiscali-
zar la protección de los derechos socio laborales de 
los/as trabajadores/as en el marco de la emergencia 
sanitaria por el COVID – 19.

• Decreto Legislativo N° 1505, Decreto Legislativo que 
establece medidas temporales excepcionales en ma-
teria de gestión de recursos humanos en el sector 
público ante la emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

• Decreto Supremo N° 020-2020-SA, Decreto Supremo 
que prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA.

• Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, que establece 
las medidas que debe observar la ciudadanía hacia 
una nueva convivencia social y prorroga el “Estado 

de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación” a consecuencia del 
COVID-19. 

• Resolución Ministerial N° 186-2020-MINSA que 
aprobó la «Guía Técnica para el cuidado de la Salud 
Mental de la Población Afectada, Familias y Comuni-
dad, en el contexto del COVID-19».

• Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA, Docu-
mento Técnico: «Prevención, diagnóstico y trata-
miento de personas afectadas por COVID-19 en el 
Perú».

• Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, que 
aprueba el documento técnico denominado «Dispo-
siciones para la vigilancia de la salud de los trabaja-
dores con riesgo de exposición a COVID-19.

• Resolución Ministerial N° 099-2020-TR que aprueba 
el documento denominado «declaración jurada» a 
que se refiere el numeral 8.3 del artículo 8 del Decre-
to Supremo N° 083-2020-PCM.

• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Uni-
versidad Nacional Diego Quispe Tito, aprobado por 
Resolución Presidencial N° 072-2021-UNDQT/PCO 

• Resolución Ministerial N° 1275-2021/MINSA, que 
aprueba la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/
DGIESP-2021, Directiva Administrativa que estable-
ce las disposiciones para la vigilancia, prevención y 
control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. Disposiciones preliminares:
a. Los directivos de la UNDQT deben garantizar un 

ambiente seguro de trabajo, verificando que to-
dos los trabajadores estén debidamente vacuna-
dos para la COVID-19 primera y segunda dosis y 
dosis de refuerzo.

b. Los directivos de la UNDQT deben garantizar la 
seguridad y salud en el trabajo de sus trabajado-
res en el marco de la Ley N° 29783, Ley de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.

c. Los directivos de la UNDQT garantizan la organi-
zación de un servicio de seguridad y salud en el 
trabajo, cuya finalidad es esencialmente preven-
tiva, con sus profesionales de salud registrados 
de acuerdo al Anexo N° 1. 

d. Para asegurar el cumplimiento de los lineamien-
tos establecidos en la presente Directiva Admi-
nistrativa, se hará uso de la lista de chequeo de 
vigilancia (Anexo N° 4 y N° 6).

e. Se especificará entre otros: a) El número de tra-
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bajadores; b) La nómina de trabajadores según 
el riesgo de exposición al SARS-CoV-2 (Muy Alto, 
Alto, Mediano o Bajo); y c) Las actividades de vi-
gilancia, prevención y control por riesgo de expo-
sición  a SARS-CoV-2, de conformidad al Anexo N° 
5.

f. El titular de la UNDQT registra el Plan para la vi-
gilancia, prevención y control de la COVID-19 en 
el trabajo en el Sistema Integrado de Informa-
ción para COVID-19 (SISCOVID-Empresas) o por 
correo remitido a empresa@minsa.gob.pe, con 
ello declara a la autoridad nacional de salud que 
conoce y cumple con los lineamientos estableci-
dos en la presente Directiva Administrativa, y que 
informa sobre el riesgo de exposición y vigilancia 
de salud de los trabajadores.

g. La presente Directiva Administrativa que aprue-
ba el Plan para la vigilancia, prevención y control 
de la COVID-19 en el trabajo registrado es pro-
porcionado por CENSOPAS a las autoridades de 
fiscalización (SUSALUD, SUNAFIL, SERVIR, OEFA, 
gobiernos regionales y otras entidades fiscaliza-
doras) para las acciones correspondientes.

h. Todo centro de trabajo es fiscalizable y debe ha-
cer llegar toda la documentación referida al siste-
ma de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y al Plan para la vigilancia, prevención y control 
de la COVID-19 en el trabajo, si la autoridad en-
cargada de la fiscalización (SUSALUD, SUNAFIL, 
SERVIR, OEFA, gobiernos regionales y otras enti-
dades fiscalizadoras) así lo requiera.

8.2. Disposiciones básicas para la vigilancia,
 prevención y control de COVID-19 en el trabajo

Para la vigilancia de la salud de los trabajadores, 
en el contexto de la pandemia por la COVID-19, 
se han considerado siete (7) disposiciones bá-
sicas mínimas de aplicación obligatoria por los 
directivos de la UNDQT, basados en criterios téc-
nicos y epidemiológicos.

a) Disposición 1:
Asegurar la ventilación del centro de trabajo
Establecer controles para disminuir el riesgo de 
exposición en el centro de trabajo:
• Evaluar las características físicas de cada 

uno de los ambientes del centro de tra-
bajo, considerando entradas y salidas de 
aire, flujos de aire, fuentes de ventilación 
natural y artificial, entre otros, lo cual será 
evaluado por las entidades fiscalizadoras, 
a través de la medición de CO2 para eva-

luar la emisión de bioefluentes humanos 
en ambientes cerrados, aglomerados y de 
contacto cercano.

• Ambientes adecuadamente ventilados de 
forma natural, como espacios al aire libre 
o ambientes con ventanas con un área li-
bre de ventilación no menor a un veinteavo 
(1/20) de la superficie del piso de la habita-
ción. Se recomienda mantener las puertas 
y ventanas de las oficinas abiertas para evi-
tar el recurrente contacto con las perillas o 
manija de las puertas y permitir el ingreso 
de aire nuevo al ambiente.

•  Ambientes adecuadamente ventilados de 
forma mecánica, a través de renovaciones 
cíclicas de aire según lo indicado por el Mi-
nisterio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento en el Reglamento Nacional de Edi-
ficaciones, el Ministerio de Salud o norma 
internacional oficial, según el riesgo encon-
trado en el ambiente de trabajo. La renova-
ción de aire debe realizarse empleando aire 
exterior, y sólo cuando esto no sea técnica-
mente posible, se puede usar aire tratado 
con estrategias de limpieza y desinfección 
reconocidas por organismos internaciona-
les especializados.

•  Puede instalarse extractores de aire estraté-
gicamente en lugares que permitan la salida 
de aire, teniendo cuidado de no causar flujo 
aéreo directamente entre las personas.

b) Disposición 2:
Evaluación de la condición de salud
del trabajador previo al regreso
al centro de trabajo.
El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
debe gestionar para todos los trabajadores los 
siguientes pasos:
•  Identificación del riesgo de exposición a 

SARS-CoV-2 (COVID-19) de cada puesto de 
trabajo, según la presente Directiva Admi-
nistrativa.

•  Identificar los puestos de trabajo en los que 
es imprescindible el trabajo presencial o si 
puede desarrollarse de manera remota o 
mixta (Anexo N° 7).

•  Los trabajadores que retornen o se rein-
corporen al trabajo deben completar y 
presentar una ficha de sintomatología CO-
VID-19 para el regreso o reincorporación al 
trabajo – Declaración Jurada (Anexo N° 2), 
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previamente explicada y entregada por el 
empleador. Se puede usar medios digitales 
para emitir y recibir la citada ficha.

•  El trabajador tiene la obligación de reportar 
al Servicio de Seguridad y Salud en el Traba-
jo si presenta signos y síntomas relaciona-
dos a las definiciones de caso COVID-19, en 
función de las actualizaciones que brinde el 
Centro Nacional de Epidemiología, Preven-
ción y Control de Enfermedades.

•  A todo trabajador que cumpla criterios de 
caso sospechoso, identificado en el centro 
de trabajo, se indica el aislamiento domi-
ciliario, o es referido al establecimiento de 
salud. El empleador procede a la identifica-
ción de contactos laborales, salvaguardan-
do la identidad del caso, y respetando en 
todo momento la normativa referida a pro-
tección de datos personales.

•  El servicio de Seguridad y Salud en el Traba-
jo realiza vigilancia activa con autorrepor-
te de sintomatología de los trabajadores y 
búsqueda de contactos directos de casos 
sospechosos o confirmados, salvaguardan-
do la identidad del caso.

•  La aplicación de pruebas de tamizaje clíni-
cas o de laboratorio las indica sólo el Servi-
cio de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 
el fin de detectar posibles casos o contac-
tos. Para el diagnóstico definitivo, el traba-
jador debe ser referido al establecimiento 
de salud correspondiente.

•  No se recomienda la aplicación de pruebas 
de laboratorio diagnósticas para vigilancia 
de síntomas y de contactos de infección 
por SARS-CoV-2. Su indicación debe hacer-
se únicamente para aquellos trabajadores 
que presentan síntomas compatibles con la 
COVID-19 o es contacto de un caso confir-
mado.

•  No deben realizarse pruebas diagnósticas 
de laboratorio, como PCR, pruebas seroló-
gicas o pruebas de detección de antígeno, 
para definir el alta del paciente.

• La alta clínica de un trabajador no deter-
mina la aptitud laboral para la reincorpora-
ción al puesto de trabajo.

•  La valoración de aptitud para el regreso al 
trabajo o la reincorporación por incapaci-
dad temporal, según corresponda, es defi-
nida por el Médico del Servicio de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo.

•  La valoración de las acciones realizadas en 
el marco de este lineamiento permite al 
Médico Ocupacional del Servicio de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, determinar si el 
trabajador puede regresar o reincorporarse 
a su puesto de trabajo.

•  De identificarse un caso sospechoso o de 
tomar conocimiento de ser contacto  direc-
to de un caso confirmado, se procede con 
las siguientes medidas por parte del Médi-
co Ocupacional:
a. El caso sospechoso recibe la indicación 

de acudir a un establecimiento de sa-
lud para su manejo de acuerdo con lo 
establecido en el Documento Técni-
co: Manejo ambulatorio de personas 
afectadas por la COVID-19 en el Perú, 
aprobado con Resolución Ministerial N° 
834-2021/MINSA, o el que haga sus ve-
ces.

b. Identificación de contactos directos 
laborales del caso sospechoso, a los 
cuales se indica cuarentena por catorce 
(14) días, que puede ser suspendida a 
partir del día diez (10), al permanecer 
asintomático y tener una prueba mo-
lecular con resultado negativo tomada 
a partir del día siete (7) por el Servicio 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los 
contactos deben ser registrados en el 
sistema SISCOVID, por parte del esta-
blecimiento de salud que corresponda, 
y el monitoreo de los trabajadores en 
cuarentena está a cargo del Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, quien 
otorga el alta de la cuarentena o por 
parte de su médico tratante.

c. El Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo debe realizar el monitoreo de 
salud de los trabajadores con diagnós-
tico confirmado o sospecha que se en-
cuentren en aislamiento domiciliario, 
por teléfono o sistemas de telemedici-
na. El seguimiento clínico debe ser de-
bidamente registrado en la ficha F300 
(ficha de seguimiento) del SISCOVID-19 
del Ministerio de Salud.

d. En caso de trabajadores hospitalizados 
es pertinente contar con información 
del familiar a través del área de bienes-
tar social, no es necesario el seguimien-
to clínico. Los accesos a la ficha F300 
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(ficha de seguimiento) se proporcionan 
a través de la mesa de ayuda del Minis-
terio de Salud.

e. Brindar material e información a los tra-
bajadores, sobre la prevención del con-
tagio de la COVID-19, medidas de higie-
ne y cuidado que debe llevar en casa.

•  Como parte de las medidas excepcionales 
de carácter transitorio ante la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19 y ante un caso 
sospechoso y probable de la COVID-19, 
el establecimiento de salud o empleador 
procede con otorgar el certificado médico 
o certificado de incapacidad temporal, con 
indicación firmada por el Médico tratante, 
Médico ocupacional o Médico a cargo de la 
vigilancia de la salud, por el tiempo consi-
derado para el aislamiento y/o cuarentena, 
para proteger y reguardar la salud e inte-
gridad del trabajador, así como del resto de 
los trabajadores de la institución.

•  El regreso o reincorporación al trabajo pre-
sencial debe estar enmarcado en un con-
texto de efectividad de jornada laboral, evi-
tando que las personas realicen labores de 
manera presencial innecesariamente y la 
exposición innecesaria al riesgo de conta-
gio de COVID-19.

c) Disposición 3:
Puntos de lavado o desinfección de manos.
• El empleador asegura la cantidad y ubica-

ción de puntos de lavado de manos (lava-
dero, caño con conexión a agua potable, 
jabón líquido y papel toalla) o puntos de 
alcohol (al 70% y en gel), para el uso libre 
de lavado o desinfección de manos de los 
trabajadores.

•  Uno de los puntos de lavado o dispensación 
de alcohol en gel debe ubicarse al ingreso 
del centro de trabajo, para el lavado de ma-
nos o desinfección, en lo que sea posible 
con mecanismos que eviten el contacto de 
las manos con grifos o manijas. Se publicará 
un mapa de puntos de lavado de manos o 
dispensador de alcohol en gel para los tra-
bajadores.

•  En la parte superior de cada punto de lava-
do o desinfección debe indicarse mediante 
carteles la ejecución adecuada del método 
de lavado correcto o uso del alcohol para la 
higiene de manos.

d) Disposición 4:
Sensibilización de la prevención
del contagio en el centro de trabajo.
Como medida para asegurar ambientes saluda-
bles frente a la COVID-19, los directivos de la 
UNDQT aseguran las siguientes actividades para 
la sensibilización a los trabajadores:
•  Brindar orientación sobre la COVID-19 y las 

medidas de disminución del riesgo de in-
fectarse por SARS-CoV-2 en las actividades 
de capacitación. Estas deben incluir vacu-
nación, ventilación, distanciamiento físico y 
uso de una mascarilla KN95, o en su defecto 
una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y 
encima de esta una mascarilla comunitaria 
(tela), como mínimo.

•  Uso obligatorio de una mascarilla KN95, o 
en su defecto una mascarilla quirúrgica de 
tres pliegues y encima de esta una mascari-
lla comunitaria (tela), o una mascarilla N95 
o su equivalente en el caso de trabajado-
res de salud, durante la jornada laboral. El 
tipo de mascarilla o protector respiratorio 
depende del nivel de riesgo del puesto de 
trabajo, conforme a las normas vigentes, 
que serán proporcionados por el emplea-
dor según norma vigente.

•  Sensibilizar en la importancia de reportar 
tempranamente la presencia de sintomato-
logía de la COVID-19 y el autorreporte de 
casos intradomiciliarios o intrafamiliar de 
la COVID-19, constatado por un profesional 
de la salud.

•  Educar permanentemente en medidas pre-
ventivas para reducir el riesgo de transmi-
sión del SARS-CoV-2 dentro de la UNDQT, 
en la comunidad y en el hogar.

•  Educar sobre la importancia de prevenir 
diferentes formas de estigmatización y dis-
criminación de trabajadores sospechosos o 
confirmados de padecer la COVID-19.

•  Informar de los beneficios de la vacunación 
en la prevención de formas graves de la 
enfermedad y la disminución de probabi-
lidades de morir por la infección del virus 
SARS-CoV-2.

e) Disposición 5:
Medidas preventivas de aplicación colectiva.
Acciones dirigidas a reducir el riesgo de transmi-
sión del SARS-CoV-2 en el ambiente laboral, las 
cuales se implementan teniendo en cuenta los 
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siguientes aspectos enfocados en la jerarquía de 
controles:

•  Evitar la exposición a SARS-CoV-2, en el 
puesto de trabajo:
a. Realizar trabajo remoto o migrar de 

forma permanente al teletrabajo, es la 
principal medida preventiva que dismi-
nuye de manera importante el riesgo 
de exposición a SARS-CoV-2.

b. Las reuniones de trabajo o capacitación 
deben ser preferentemente virtuales, 
dentro de la jornada laboral, mientras 
dure el Estado de Emergencia Nacional. 
Esto incluye, en lo posible, a los em-
pleados que realizan trabajo presen-
cial. Las reuniones presenciales deben 
ser excepcionales, bajo responsabilidad 
de quien las convoca.

c. Las mujeres gestantes y las mujeres 
que dan lactancia materna deben rea-
lizar trabajo remoto, de preferencia 
hasta los seis (6) meses posteriores al 
parto. El Servicio de Seguridad y Salud 
en el Trabajo evalúa la continuidad del 
trabajo remoto; en caso, no sea posi-
ble por la naturaleza de sus funciones, 
el retorno a trabajo mixto o presencial 
debe ser a puestos de trabajo de bajo 
riesgo, o según las recomendaciones 
establecidas en los Anexos N° 7 y N° 8. 
Cuando la naturaleza de sus labores no 
sea compatible con el trabajo remoto, 
puede otorgársele licencia con goce de 
haber.

d. Protección de trabajadores en pues-
tos de atención al público en general, 
mediante el empleo de barreras físicas, 
por ejemplo, pantallas o mamparas, 
además de doble mascarilla correspon-
diente.

e. Está prohibido el uso de cabinas o equi-
po para rociar al trabajador o público 
usuario, porque puede poner en riesgo 
la salud del trabajador.

•  Establecer controles administrativos:
a. Antes o durante el retorno, la autoridad 

debe asegurar la capacitación de los 
trabajadores en medidas preventivas 
contra la COVID-19.

b. Establecer el ingreso y salida al centro 

de trabajo de manera escalonada, con 
el fin de evitar aglomeraciones durante 
el ingreso y la salida del centro de tra-
bajo.

c. De ser necesario acudir a reuniones de 
trabajo presencial, se debe respetar el 
distanciamiento físico respectivo y el 
uso obligatorio de mascarillas, este tipo 
de reuniones se programan de manera 
excepcional y por el menor tiempo po-
sible, durante las mismas no se deben 
consumir alimentos.

d. Distanciamiento físico de al menos un 
(1) metro entre trabajadores, además 
del uso permanente de protector res-
piratorio: una mascarilla KN95, o en su 
defecto una mascarilla quirúrgica de 
tres pliegues y encima de esta una mas-
carilla comunitaria (tela), o una masca-
rilla KN95 o su equivalente.

e. Se promueve el uso de medios digitales 
para evitar el contacto y aglomeracio-
nes (aplicativos informáticos (APP), pá-
gina web, correos electrónicos, redes 
sociales, entre otros).

f. Controlar el aforo durante toda la jor-
nada laboral.

•  Establecer el uso obligatorio de barreras o 
equipos de protección personal:

• 
a. El uso de los Equipos de Protección Per-

sonal (EPP) en el puesto de trabajo es 
de acuerdo con el nivel de riesgo, de-
biéndose garantizar su uso correcto y 
seguro.

b. Establecer puntos estratégicos para el 
acopio de Equipos de Protección Perso-
nal (EPP) usados, material descartable 
posiblemente contaminado (guantes, 
mascarillas u otros), para un manejo 
adecuado, como material contamina-
do, conforme lo establecido en la nor-
mativa vigente de la materia.

f) Disposición 6:
Medidas de protección personal.
•  La autoridad de la UNDQT asegura la dis-

ponibilidad de los Equipos de Protección 
Personal (EPP) e implementa las medidas 
para su uso correcto y obligatorio, en coor-
dinación y según lo determine el profesio-
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nal de salud, estableciendo como mínimo 
las medidas recomendadas por organismos 
nacionales e internacionales tomando en 
cuenta el riesgo de los puestos de trabajo 
para exposición ocupacional al SARS-CoV-2, 
cumpliendo los principios de la Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (Anexo N° 3).

•  De acuerdo con el nivel de riesgo de los 
puestos de trabajo, se deben considerar los 
mínimos estándares de protección respi-
ratoria. Los trabajadores de ambientes de 
mediano y bajo riesgo deben cumplir con el 
mínimo estándar de una mascarilla KN95, o 
en su defecto una mascarilla quirúrgica de 
tres pliegues y encima de esta una mascari-
lla comunitaria (tela), y el empleador debe 
asegurarse de brindarle las mascarillas ne-
cesarias que cumplan el criterio estableci-
do por la Autoridad Nacional de Salud y en 
la cantidad y frecuencia necesaria.

• El trabajador debe evitar las áreas donde 
se conglomeren personas, durante la ida o 
retorno al centro de trabajo. En transporte 
público debe usar permanentemente do-
ble mascarilla o una KN95 sola.

g) Disposición 7:
Vigilancia de la salud del trabajador
en el contexto de la COVID-19.
Durante la Emergencia Sanitaria Nacional, el 
empleador realiza la vigilancia de salud de los 
trabajadores de manera permanente y remite la 
información sobre la vigilancia de salud de sus 
trabajadores, según lo requiere la Autoridad de 
Salud.

•  La vigilancia de la salud de los trabajadores 
es una práctica necesaria ante el riesgo de 
exposición al SARS-CoV-2 y debe realizarse 
de forma permanente durante el tiempo 
que establezca el Ministerio de Salud, te-
niendo información diaria de los trabajado-
res que realizan trabajo presencial, remoto 
o mixto.

•  Se indica la evaluación médica de síntomas 
de la COVID-19 a todo trabajador que pre-
sente síntomas respiratorios o temperatura 
mayor a 37°C; el trabajador debe retornar 
a su domicilio (para el aislamiento domici-
liario) y el Servicio de Salud y Seguridad en 
el Trabajo realiza el procedimiento para el 

manejo y notificación de casos, de acuerdo 
con la normativa vigente.

•  Vigilancia a la exposición a otros factores 
de riesgo, de tipo ergonómicos (jornadas 
de trabajo, posturas prolongadas, movi-
mientos repetitivos y otros), psicosocial 
(condiciones de empleo, carga mental, car-
ga de trabajo y otros), entre otros, que se 
generen como consecuencia de trabajar en 
el contexto de la pandemia de la COVID-19, 
para ello se establecen las medidas preven-
tivas y correctivas que correspondan, se-
gún lo determine el Servicio de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

•  Se coordinará con el Departamento de Psi-
cología para tomar acciones acerca de la 
salud mental tanto para los trabajadores 
que realizan trabajo remoto, mixto o pre-
sencial, para conservar un adecuado clima 
laboral que favorezca la implementación de 
la presente Directiva Administrativa.

•  El Servicio de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo determina la pertinencia de realizar 
la evaluación médico ocupacional a la po-
blación trabajadora que realiza trabajo 
presencial que no han sido evaluadas en el 
último año.

•  El personal del Servicio de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo cumple funciones admi-
nistrativas y preventivo asistenciales espe-
cializadas, es el responsable de hacer el 
seguimiento clínico remoto a los pacientes 
sospechosos o confirmados de la COVID-19 
que cumplan aislamiento domiciliario, y 
debe hacer el registro correspondiente en 
la ficha F300 del SISCOVID-19 o su equi-
valente a nivel institucional en caso no se 
pueda acceder a la ficha F300 (Ej. Evitar 
duplicidad de información por parte de la 
IPRESS y de la institución). 

•  El aislamiento de casos sospechosos o 
confirmados para la COVID-19 es por un 
máximo de catorce (14) días, pudiendo 
extenderse excepcionalmente de acuerdo 
a evaluación médica debidamente certifi-
cada (Certificado de Incapacidad Temporal 
para el Trabajo (CITT), Certificado Médico 
del Colegio Médico del Perú o Certificado 
de una IPRESS pública o privada).

• El alta de los trabajadores sospechosos o 
confirmados por la COVID-19 debe hacerse 
a través del formato de ALTA de la Ficha F300 
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del SISCOVID-19, la aptitud para la reincor-
poración la define el Médico Ocupacional.

•  Se debe considerar permanentemente el 
nivel de alerta epidemiológica poblacional 
para COVID-19 (extremo, muy alto, alto y 
moderado), características del puesto de 
trabajo y condición del trabajador, para 
adecuar la  gestión en seguridad y salud en 
el trabajo al nivel por el que la población 
atraviesa.

8.3. Disposiciones para el regreso
 o reincorporación al trabajo.

8.3.1. Disposiciones para
el regreso al trabajo.
Se establece el proceso de regreso al trabajo de 
aquellos trabajadores que estuvieron en aisla-
miento social obligatorio, que no son actualmen-
te caso sospechoso ni confirmado de COVID-19 y 
que tengan vacunación completa para COVID-19 
establecido por el Ministerio de Salud, primera 
y segunda dosis y dosis de refuerzo. Bajo los si-
guientes criterios:
• Los trabajadores de grupo de riesgo con 

vacunación incompleta o pendiente deben 
continuar realizando actividades remotas.

•  El retorno o reincorporación del personal 
con factores de riesgo para COVID-19 debe 
ser progresivo, considerando el aforo, tarea 
y jornada laboral.

•  El retorno o reincorporación al trabajo en 
puestos de trabajo de alto o muy alto ries-
go debe considerar jornadas semipresen-
ciales por 30 días y revaluación después de 
30 días.

8.3.2 Disposiciones para la
reincorporación al trabajo.
a. El personal que se reincorpora al trabajo es 

evaluado con el fin de determinar su esta-
do de salud,  previo al reinicio de sus labo-
res.  Esta evaluación no requiere pruebas 
de laboratorio para la COVID-19.

b. Se establece el proceso de reincorporación 
al trabajo de los trabajadores que cuentan 
con alta epidemiológica de la COVID-19  
emitido  por el  médico tratante, a través 
del formato de alta de la Ficha F300 del SI-
COVID-19,  luego de haber tenido un diag-
nóstico de caso sospechoso,  probable o 
confirmado de la COVID-19 o de haber sido 
contacto directo de un caso y cumplido el 

aislamiento respectivo..
c. En el caso de pacientes asintomáticos con 

diagnóstico probable de la COVID-19,  el  
alta  se otorga catorce (14) días después de 
la  prueba confirmatoria positiva.  No  se  
requiere  nueva  prueba  molecular  para  
emitir  el  alta  del paciente.

d. En el caso de pacientes con diagnóstico 
confirmado  de la COVID-19  que presenten 
síntomas, el alta se otorga catorce (14) días 
después del inicio de síntomas.  Se debe  
tener  en  cuenta  que  este  periodo  puede  
extenderse excepcionalmente, según eva-
luación del médico tratante debidamente 
certificada. En el caso de pacientes sinto-
máticos sin prueba confirmatoria, el alta se 
otorga catorce (14) días después del inicio 
de los síntomas.

e. En el caso de pacientes moderados o gra-
ves (hospitalizados), con diagnóstico confir-
mado de la COVID-19, el alta la establece 
el Médico tratante. Su reincorporación  se 
realiza de  acuerdo  con  la  evaluación  rea-
lizada por  el Servicio de Seguridad y Salud 
en el  Trabajo,  de acuerdo con las normas 
vigentes.

8.3.3 Disposiciones para la revisión
y reforzamiento de capacidades a trabajadores 
en procedimientos de trabajo con
riesgo según puesto de trabajo.
En el caso de aquellos puestos con actividades 
que impliquen una probabilidad elevada de cau-
sar directamente daño a la salud del trabajador 
por accidente o impericia, luego de haber deja-
do de laborar durante el periodo de aislamiento 
social obligatorio y es necesaria su reincorpora-
ción, el empleador debe efectuar la revisión, ac-
tualización o reforzamiento de los procedimien-
tos técnicos que realizaba el trabajador antes 
del aislamiento social. Esta actividad puede ser 
presencial o virtual según corresponda, dirigida 
a las funciones y riesgos del puesto y, de ser el 
caso, antes de la reincorporación, el trabajador 
debe ser reentrenado si su trabajo es de riesgo.
8.3.4 Disposiciones para el regreso
o reincorporación al trabajo de trabajadores
con factores de riesgo par COVID-19.
Para la reanudación del trabajo presencial de los 
trabajadores integrantes de los grupos de riesgo 
se debe tener en consideración lo siguiente:
a. La información clínica (antecedentes y/o 

informes médicos o data médica) debe ser 
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valorada por el Médico ocupacional a car-
go, para precisar el estado de salud y riesgo 
laboral individual de cada trabajador, a fin 
de determinar la modalidad de trabajo (re-
moto, semipresencial o presencial), de los 
trabajadores con factores de riesgo.

b. Los trabajadores que se encuentren en al-
guno de los grupos de riesgo definidos en 
el punto VI-10, realizan prioritariamente 
trabajo remoto. El trabajo semipresencial 
o presencial es indicado por el Serrvicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo 
en cuenta su estado de vacunación contra 
la COVID-19 y el nivel de alerta de la región 
(extremo, muy alto, alto o moderado) se-
gún lo indicado en el Anexio N° 8.

c. Los trabajadores con algún factor de ries-
go, cuyas labores sean de alto o muy alto 
riesgo de exposición, que soliciten reincor-
porarse a sus labores, deben pasar por una 
evaluación individualizada por el Médico 
del Servicio de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, luego de la cual el trabajador firme 
una declaración en la que se deja constan-
cia de haber recibido información de todos 
los riesgos que implica su regreso o reincor-
poración (ver Anexo N° 9).

d. Aquellos trabajadores con factores de 
riesgo que hayan superado la COVID-19 y 
deseen reanudar sus actividades, pueden 
hacerlo aplicando todas las medidas de pr-
tección y de higiene descritas en la presen-
te Directiva Administrativa, siempre y cuan-
do el Médico a cargo de la vigilancia  de la 
salud de los trabajdores lo apruebe en base 
a la información científica vigente y según 
lo indicado en el Anexo N° 8.

8.4. Recomendaciones
• Considerar la posibilidad de rediseñar los 

flujos de trabajo presencial considerando el 
movimiento de aire, limpio a menos limpio. 
Se recomienda la participación de profesio-
nales u otros especialistas para realizar me-
didas necesarias para esta recomendación.

• Considerar implementar el uso de medi-
ción de CO2 para evaluar la emisión de bio-
efluentes humanos en ambientes cerrados, 
aglomerados y de contacto cercano.

• Considerar que los marcadores de asisten-
cia personal sean de aproximación.

• El lavado de manos (lavadero, caño con 

conexión a agua potable, jabón líquido y 
papel toalla) tiene tiempo recomendado 
de por lo menos veinte (20) segundos. Se 
debe seguir en todo momento la técnica de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en ambos procedimientos.

• Considerar que las disposiciones imple-
mentadas en la presente Directiva Admi-
nistrativa son de aplicación obligatoria a los 
practicantes, visitas, contratistas o provee-
dores.

IX. RESPONSABILIDADES

Nivel Nacional
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, es res-
ponsable de la difusión de la Directiva Administrativa 
N° 321-MINSA/DGIESP-2021 hasta el nivel regional, así 
como de brindar la asistencia técnica para la implemen-
tación, la supervisión y evaluación de su cumplimiento.

Nivel Regional
La DIRESA/GERESA/DIRIS es responsable de difundir la Di-
rectiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 en su 
respectivo ámbito o jurisdicción, así como de brindar asis-
tencia técnica, implementarla y hacer cumplir lo estable-
cido, monitorear, supervisar y evaluar su cumplimiento.

Nivel Local
Los titulares o responsables de la conducción o adminis-
tración de las entidades públicas y privadas compren-
didas en el ámbito de aplicación, en su condición de 
empleadores son responsables de aplicar, en lo que les 
corresponda, la presente Directiva Administrativa en los 
trabajadores a su cargo, bajo responsabilidad.

X. ANEXOS.
• Anexo N° 1: Profesional de Salud del Servicio de Se-

guridad y Salud en el Trabajo por tamaño del centro 
de trabajo.

• Anexo N° 2: Ficha de sintomatología de la COVID-19 
para el regreso o reincorporación al trabajo – Decla-
ración Jurada.

• Anexo N° 3: Equipo de Protección Personal para 
puestos de trabajo con riesgo de exposición a la CO-
VID-19, según nivel de riesgo.

• Anexo N° 4: Lista de chequeo de vigilancia de la CO-
VID-19 en Centros de Trabajo con cinco (5) o más tra-
bajadores.
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• Anexo N° 5: Estructura del “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”.

• Anexo N° 6: Lista de chequeo de vigilancia de la CO-
VID-19 en el centro de trabajo con 1 a 4 trabajadores.

• Anexo N° 7: Flujograma para evaluar pertinencia de 
trabajo presencial, semipresencial o remoto.

• Anexo N° 8: Recomendaciones para el regreso pro-
gresivo de los trabajadores a las actividades labora-
les presenciales en el contexto de la pandemia por 
COVID-19.

• Anexo N° 9: Declaración de conocer los riesgos de 
retorno o reincorporación al centro laboral.
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